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RE: gestiones para liquidación

Desde Jehimy Alejandra Erazo Molina <jerazo@enterritorio.gov.co>
Fecha Mié 5/11/2025 11:49
Para William Francisco Sánchez Mora <wsanchez@enterritorio.gov.co>
CC Erika Carolina Sierra Crisson <csierra@enterritorio.gov.co>; Mildred Jhomara Carvajal Montañez

<mcarvaja@enterritorio.gov.co>; Carlos Andres Bravo <cbravo@enterritorio.gov.co>

Cordial saludo,

En atención al correo que antecede nos permitimos remitir las información solicitada así:

CONTRATO CONTRATISTA MECANISMO DE CIERRE ACCIONES 2025

2170943 NOVACIÓN BLUE
S.A 

EN_LIQUIDACION /
ACCION JUDICIAL

1. Se solicitó al contratista
documentación para la liquidación
mediante Radicado
202531010021861 del 03/09/2025, a la
fecha no hay respuesta.
2. Por diferentes correos electrónicos
se reitera, sin respuesta por parte del
contratista.
Pendiente por definir mecanismo de
cierre del presente contrato

2180865 CONSORCIO
INTERCARCELES 30  EN_LIQUIDACION 

Por parte del contratista, se deben
realizar ajustes y subsanaciones a los
documentos de liquidación, una vez
suscrito el F-GG-16 deben actualizar
pólizas. Se programa liquidación
para el año 2026

2180866 CONSORCIO BYD
2017 

EN_LIQUIDACION /
ACCION JUDICIAL

Esta interventoría realizó seguimiento
a 6 contratos de obra los cuales 3
están liquidados, 1 está en acción
judicial y 2 están en cierre y
liquidación. Radicada la tercera
solicitud de liquidación del contrato
No. 2191679 frente Bucaramanga 
mediante memorando No.
202531010027663 del 27/10/2025,
Falta liquidar el contrato de obra No.
2192412 Frente Santa Marta, para
adelantar la liquidación de la
interventoría. Se programa
liquidación del contrato 2180866
para el año 2026

2181145 CONSORCIO
ARMENIA-

APARTADO 

RADICADO_TRAMITE  1. Radicado a GPC mediante
Memorando No. 202531010024943 el
29/09/2025.
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2. Se emiten observaciones por GPC
el 14/10/2025, se da respuesta a
observaciones por correo electrónico
el 20/10/2025
3. Se responde a observaciones el
22/10/2025 al GPC
4. Se da respuesta a observacion
reiterativa por correo el 04/11/2025

Cordialmente,

       

Jehimy Alejandra Erazo Molina
Contratista Supervisor Técnico
Grupo de Desarrollo de Proyectos 1- C.I. 216144
jerazo@enterritorio.gov.co
(+57) (601) 915 6282
Calle 26 # 13-19 Piso 26, Bogotá
http://www.enterritorio.gov.co 

 

 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD:

Este correo electrónico, incluyendo sus archivos adjuntos, pueden contener información de carácter confidencial, sensible y/o
privilegiada, la cual está dirigida única y exclusivamente a la persona y/o entidad destinataria. La copia, revisión, uso,
revelación y/o distribución de dicha información confidencial sin la autorización por escrito de ENTerritorio está prohibida. Por
otra parte, dando cumplimiento a lo estipulado en la Ley 1581 de 2012 lo invitamos a que conozca la Política de Tratamiento
de Información Personal en nuestro sitio web www.enterritorio.gov.co. La política establece los derechos que le asisten como
titular, el procedimiento para ejercerlos, las finalidades para la cual se tratan los datos, entre otros aspectos. Si usted tiene
alguna inquietud frente al manejo de la información envié su solicitud a través del correo electrónico
quejasyreclamos@enterritorio.gov.co y con gusto será atendido.

De: William Francisco Sánchez Mora <wsanchez@enterritorio.gov.co>
Enviado: miércoles, 5 de noviembre de 2025 9:42
Para: Jehimy Alejandra Erazo Molina <jerazo@enterritorio.gov.co>; Mildred Jhomara Carvajal Montañez
<mcarvaja@enterritorio.gov.co>; Erika Carolina Sierra Crisson <csierra@enterritorio.gov.co>
Cc: Carlos Andres Bravo <cbravo@enterritorio.gov.co>
Asunto: gestiones para liquidación
 
Buenos días

En el día de ayer, nos llegó requerimiento del grupo de Postcontractual por orden de Presidencia solicitan
gestiones adelantadas en la vigencia 2025 de manera individual en cada uno de los contratos. De igual
forma, indicar la fecha estipulada dentro de esta vigencia del mecanismo de cierre que se aplicará en
cada uno y la fecha de radicación de la documentación correspondiente en el grupo de gestión post -
contractual.

Para el grupo USPEC solicitaron sobre los siguientes contratos:
contrato 2170943 NOVACION BLUE S.A.
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contrato 2180865 CONSORCIO INTERCACELES 30
contrato 2180866 CONSORCIO BYD 2017
contrato 2181145 CONSORCIO ARMENIA - APARTADO

Saludos,

William
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